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RESOLUCION d,e la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señ,ala fecha para el le~
vantamiento de las actas previas a la ocupactón de
los btencs y derechos afectados en el término mu
nicipal de Siete Aguas por las obras de «1-V-293.
Ensanche de arcenes y refuerzo del/irme entre 10$
puntos kilométricos 249,5 al 297,5 de la C. N. Ill,
Madrid a Valencia. Tramo Contreras-Venta Mina»

Ordenada por la superioridad la expropiación !OrZQsa por
eausa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en
el término municipal de Siete Aguas por las obras de «1-V-293.
Ensanche de arcenes y refuerzo del firme entre los p. k. 249,5
al 297;5 de la C. N. 111, Madrid a Valencia. Tramo Contreras
Venta Mina», las cuales, por estar incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social,
llevan lmplicita la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación. según prescribe en RU articulo 2O-d la Ley de 28
de diciembre de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispueSto
en el articulo 5-2 de la de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura, en virtud de ias atribuciones legalmente con·
cedidas al efect-o, ha resuelto señalar el día 9 de jmlio de 1969,
a las diez horas, para proceder correlativament.e y en los loca
les del expresado Ayuntamiento, sin perjuicio de los nuevos
reconocimientos de terreno que se estimaren a instancia de
partes pertinentes, al levantamiento de las actas previas a l<l
ocupación de los bienes y derechos expresados.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de la provincia, y periódicos
{{Levante» y «Las Provincias», de esta capital, el presente Sella·
lamiento será notificado por cédula a los interesados afectados,
Que son los comprendidos en la relación que figura expuesta en
el tablón de edictos de la Alcaldía aludida y en esta Jefatura
Regional. sita en paseo al Mar, sIn., de esta ciudad, los cua
les podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario,
así como formular a.legaciones-al solo efecto de subsanar po
sibles errores de que pudiera adolecer la indicada relacióu-,
bien mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante
o simplemente ce palabra, en el mi:<rno momento del levanta·
miento del acta correspondiente.

V.:w.encia, 17 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jeft'" regional,
,JoRqtún Benlloch.-2.855-E,

RESOLUCION de la Sexta Jefat.ura Regional de
Carreteras par la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas prevías a la ocupación
de los bienes y derechos afectados en el término
munteipal de Requena por las obras de «1-V-293.
Ensanche de arcenes y refuerzo del jinne entre los
puntos kilométricos 249.5 al 297,5 de la C. N. 111,
Madrid a Valencia. Tramo Contreras-Venta Mina».

Ordenada por la superioridad la expropiación forzosa por
causa de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en
el término municipal de Requena por las obras dE' «1-V-293
Ensanche de arcenes y refuerfio del firme entre los p. k. 249,5
al 297,5 de la C. N. IlL Madrid a Valencia. Tramo Contreras
Venta Mina», las cuales. por estar incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social,
llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación. según prescribe en su artículo 2ü-d la Ley de 2B
de diciembre de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispuesto
en el artículo 52 de la de 16 de diciembre de 1954.

F...<;ta Jefatura, en virtud de las atribuciones legaimente con
cedidas al efecto, ha resuelto señalar el día 6 de junio de 1969.
a las diez horas, para proceder correlativamente y en 10.'3 locar
les del eXpresado Ayuntamiento, sin perjuicio de los nuevos
reconocímientos de terreno que se estimaren a instancia de
partes pertinentes, al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos expresa,dos.

No obstante su réglamentaria inserción resumida en el «Bo
letin Oficial del Estado» y en el de la provincia., y periódiCOS
({Levante}} y «LtlS Provincias», de esta capital. el presente sella·
¡amiento será notificado por cédula a los interesados afectados
que son los comprendidos en la relación que fi~ura expuesta en
el tablón de edictos de la Alcaldía aludida y en esta Jefatura
Rrgional, si·ta en paseo al Mar, sIn., de esta ciudad, los cua
les podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario.
así como formular alegaciones-al solo efecto df' subsanar po-
sibles p..rrores de Que pudiera adolecer la indicada relaclón-.
bien mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante
o simplemente de palabra. en el m1smo momento del levanta
miento del acta correspondiente.

Valencia, 17 de mayo de 1969,-EI Ingeniero Jefe regional.
,Joaquín Benlloch.-2.856-E.

RESOLUCI0N de la, Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala fecha para el le
'I'antamiento de las actas previas a la ocupación
df' 10.<; bienes 11 dm'echos afectados en el término
mU1lidpal de Utíel por las obras de «1-V·293. En~
s(lnche de arcenes y refnerzo del firme entre los
¡Juutos kilométricos 249,5 al 297,5 de la C. N. 111,
Madrid a Valencia. Tramo Contreras-Venta Minan.

Ordenad,l por la superioridad la expropiación forzosa por
causa de utilidad publica de los bienes y derechos afectados en
el término mmücipal de Utíel por las obras de 1·V·293, En
sanche de areene¡;; y refuerzo del firme entre los p. k. 249,5
al 297,5 de la C. N, III, Madrid a Valencia. Tramo Contreras
Venta Mina», las cuales, por estar incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.
llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación. según prescribe en su articulo 2Q-d la Ley de 2B
de diciembre de 1963, ajustándose su tramitación a lo dispuesto
en el artículo 52 de la de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura, en virtud d(> las atribuciones legalmente con
cedidas al efecto, ha resuelto ~ñalar el dia 11 de junio de 1969,
a las die? horas, para proceder correlativamente y en los loca
les del expresado Ayuntamiento, sin perjuicio de 10R nuevos
reconocimiento de terreno que se estimaren a instancia de
partes pertinentes, al levantamiento de las acta,.,; previas 11 la
ocupación de los bienes y derec1ws expresados.

No ob&tante su reglamentaria inserción resumida en el «Bo
letín Ofioial del Estado» y en el de la provincia, y periódicos
«Levante» y «Las Provincias}}. de esta capitaL el presente sefia
¡amiento será notificado por cédula a los interesados afectados,
que son los comprendidos en la relación que figura expuesta en
el tahlón de edictos de la Alcaldía aludida y en esta Jefatura
Regional. sita. en paseo al Mal:, sIn., de esta ciudad, los eua·
les podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un Notario.
asi como formular alegacionEs-al solo efedo de subsanar pa
sibles errores de que pudiera adolecer la indicada relación-o
lJi€n mediante escrito dirigido a este OrganiBlllo f'Xpropiante
o simplementf' de palabra. en el mismo momento del levanta
miento del acta correspondiente.

Valencia, 17 de mayo de 1969.-El Illgenif'rO Jbfe regional,
.Toaquín Be:¡lJoch.-2.857-E.

RESOLUCION tú: la Octava Jefatura Regional de
Carreteras por la que· se señala techa para el le
ra:ntamíento de la..c; actas previas a I-a ocupación de
{as fincas q u e se citan. afectadas por la obra
(<7~SE-250. Nueva carretera. Ronda exterior, pun
tos kilométricos 0,000 al 5,700 de la C. N. IV a Ma
drid y la C. C.-431».

Ha sido ordenado por la Superioridad la iniciación del ex
pediente de expropiación forzo..<;a de los terrenos precisos para
la ejecución del correspondiente proyecto, que por estar inclui
do en el programa de inversiones del Vigente Plan de Desarro.
llo le es de aplicación el articulo 20. apartado d), de la Ley
194/1963, considerándose implícitas las d(...Jaraciones de uttli·
dad pública, necesidad de ocupación y m'gencia para la ocu
pación de los bienes y derecho..<¡ afectados, c{m los efectos que
se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de J6 ele diciembre de 1954.

E¡:¡ta Oct.ava Jefatura Regional de Carreteras, ServiCiO Re
gionsl de Construcción, ha resuelto convocar a los propietario.."l
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación
adjunta para que en los días y horas que :'e expresan eompa~

rezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto de trasladarse
al propio terreno para proceder al levtl-lltamiento de la..q actas
previas a la ocupación de las fincas afectadas

A las diligencias de] levantamiento de las actas previas a
la ocupación debe1'ún asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada por poder
notarial para poder actuar en su nombre, aportando los docu·
mentos registrales y acreditativos a su titulal'idad y los recibos
de contribueión de los do~ últimos afios, pudiéndose hacer acom
pafial" .si lo €stiman opürtuno V a su costa, de Peritos y de un
Notario.

I..os interesados. a~i como las personas que siendo tittu'ares
de derechQs o intereses dIrectos sobre los bienes afectados se
hayan jJod~do omitir en las relaciones adjurttas. p~án f<l!'IUu
lar alegaciones por escrito en el plazo de quince dlas ante esta
Octava Jefatura Regiona', Servicio Re~ionai de Construcción,
para subsanar errores y completar dato." ae1aratorio.", o ;usti·
ficativos en su calidad d~:o afectados por la expropiación.

sevilla. 16 de mayo ele 1969.---,El Ingeniero Jefe :Regional.
P. D" el Ingeniero Jefe {Iel Sen1cto Regianal de Construcción,
Luis de Alcara.z.-2.853-E.


